
ADENDA N° 01 AL CONVENIOADHESIÓNDECOOPERAC1ÓN---' _.
INTERTÑSi'rrucio"NAL -ENTRELA SUPERINTENDENCIA NACIONAL ÓELOS
REGISTROS PÚBLICOS - SUNARP y LA MUNICIPALIDAD DE VI LLAMA~IA. .
bEL. TR..i\Jr..JfO . .

Conste por el presente documento: la Adenda N° 01 al Convenio de Adhesión. de.
Cooperación Interinstitucional, que celebran, de .una parte la SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE LOS REGiSTROS PÚBLICOS a quien en adelante se le denominará
LA SUNARP, con RUC W 20267073560, con domicilio legal en la Av. Primavera W
1878, distrito de Santiago de Surco, provincia y dep.artamento de lima, a quien en
adelante se le denominará LA SUNARP; y de la otra parte la MUNICIPALIDAD
conforme a los términos y condiciones siguientes:

.._..-Para-el-caso-de-.mencionar de manera-conjunta-" ..LA- MUNICIPAllDAD-y-a-l-A---
SUNARP, se denominará LAS PARTES.

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES

1.1 Con fecha ro deJUrJm de 20~: LA SUNARP y LA MUNICIPALIDAD
suscribieron un Convenio de Adhesión de Cooperación Interinstitucional con el
objeto de implementar el articulo 5° literal a) de la Ley W 29566 así como la
Disposición Complementaria Únicade dicha norma. En dicho marco legal, las partes
desean determinar los alcances del súministro de información que LA SUNARP
brindará a LA MUNICIPALIDAD, con. la finalidad que ésta última, cuente con un
mecanismo de acceso y comprobación directa al servicio de publicidad registral en
linea, para el efiCaz ejercicio y cumplimiento de sus funciones, en el marco de lo
dispuesto de la referida Ley. Dejando expresa constancia que no se autoriza a LA
MUNICIPALIDAD a transferir electrónicamente, almacenar, entregar de manera
gratuita o vender la información que LA SUNARP le suministre en virtud del
Convenio de Adhesión.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DE LA ADENDA N° 01

La suscripción de la presente Adenda, tiene por objeto prorrogar el plazo de vigencia
establecido en el Convenio de Adhesión de Cooperación Interinstitucional señalado en
el numeral 1.1 de la Cláusula Primera de la presente adenda por el plazo de dos (02)
años, hasta el 01 de JUNIO 201 ti .-----

CLÁUSULA TERCERA: DE LA RATIFICACiÓN DEL CONVENIO PRIMIGENIO

LAS PARTES convienen en señalar que se mantienen vigentes y sin a"eración los
demás términos y condiciones del Convenio de adhesión primigenio, en cuanto no se
opongan a la presente Adenda N° 01.

En señal de aceptación del integro de las condiciones y términos contenidos. en la
presente Adenda, lo suscribe: _ .
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a. Municip¡lIidad:\/! U:A NAi2.:1~¡Y6\_.r:I1.J.!J~O., ..... _

b. Nombre y Documento Nacional de Identidad del Representante de la
Municipalidad: CAQ,LoS _ALB6i2..\'V Pt:>.Lor-.(jrJe Á<:4AS. -

c. Na de documento que faculta al representante de la Municipalidad a
suscribir el presente Convenio: C<icocJ';¿ &~l!ll1.MO.:> A:fc eL ;¡Vf2400 G:<.e,;rOflA'J t
é6P€J¡Ilt DG L1.'-'f.\sm 2., De l=édjA 28 De. ocnJC/C8 Pe;> 20~". - _

d. Dirección y teléfono de la Municlpalidad:Jé. .Jl<:6' (,rí(uol: ¡Ji 8'is - Cerz(}:JOO
,hile M.el. oe/l~I\I_~Ql - 'Thloi'o"o: f{3 nao o - () aq 2/)
e. Coordinador de la Municipalidad: [(CJJ65íO PPbitl AVAlos - O/JI AI- 06 ID 5n -,

.sub G-e ee'JIe D5 (ó,,;rl?oi PIil\1?INlo.ui 41 y ,)€t<vldos 6&JJiJP--O!e~
f. Fecha: Oq de JUAJ;O WIJo

9. Finna:
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. .. . . - ..... . ... _- - _ ..
• .,.,..... •••• '<1tu

Juraáo p.fectora{ P.specia{ áe Lima Sur 2

Creáenciaf
OtOToad"a a

CJ/Jl{LOS )f.L(jJP/RSro (P)f.£09dINO )f.(](I)fS
(jYNJ 09721784

para su reconoamienro como )ílfcaúfe tfe la :Munici.pafufaá CDistritai áe 'J/iIIa
:María tfe{ 'l'riunfo, provincia Y departamento áe Lima, para e{perioáo tfe

006ienw munici.paC2015-2018

'Villa :Maria t£e['l'riunfo, manes 28 octu6re 2014

LuisaZan~1l46ria ~~r:'tufar
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